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nuestro municipio tornar cartas en el asunto 
y no descansar hasta verlo realizado. Nos des
corazona la idea de que nuestras escitaciones 
sean el v>o.x clamanUs in deserto: si nos ate
nemos que á pesar de haberse construido por 
la empresa del ferrocarril de Francia una al
cantarilla conductora de aguas pluviales, no 
se la obligó en las calles, por donde pasa á 
tener ó practicaren ellas de trecho en ti'echo, 
aberturas suficientemente anchas tanto para 
recoger el agua de la calle en días de lluvia 
como también para que los vecinos colindan
tes de la misma, puedan echar en ella las 
aguas sucias, que es lo que parecía natural 
que se hiciera y como ha sucedido lo mismo 
en otra construida en la calle déla Riera cos
teada por particulares, tal vez corra la misma 
suerte la que ahora se proyecta si nuestra 
alcaldía no despierta desu letargo y no quiere 
conocer las necesidades del público. 

La salud de la población reclama imperio
samente la exportación de las aguas sucias ó 
inmundas asi como pluviales, por conductos 
subterráneos, llámanse estos alcantarillas ó 
cloacas. 

Por la autoridad puede mandarse que de 
un modo forzoso v oblinatorio se construvan 
los referidos conductos excretores, contribu
yendo cada vecino á prorata de lo que le cor
responda. La construcción debería hacerse 
por subasta con sujeción á un pliego de con
diciones y bajo la inspección ó vigilancia de 
un delegado del municipio de reconocida com
petencia. Que puede darse aquella orden, que 
entra on la jurisdicción de las atribuciones de 
la Alcaldía, no nos cabe duda alguna: tene
mos á la vista un permiso de edificación con
cedido el año 1865 en virtud de haberse soli
citado urbanizar el punto llamado Ensanche 
de esta Villa, y entre las condiciones que se 
imponían al solicitante, hay una por la que 
se le obliga á que en su día contribuya a cos
tear en la parte que le corresponda la cloaca 
que en acjuella calle se construya. Sien aque
llos tiempos se creía legal semejante imposi
ción con mucha más libertad puede hacerlo 
ahoT'a el Alc-.alde, toda vez que con las leyes 
que hoy nos rigen puede decirse que bajo el 
punto de visto de mejora y utilidad pública, 
su vara es omnipotente: en el ramo de higie
ne pública, el propietario de aquella insignia 
cuando quiere, puede. 
. El (lia que nuestras calles estén canalizadas 

por semejantes conductos cambiará por com
pleto el aspecto de nuestra población; hasta 
de las casas desaparecerá esa humedad cons
tante que hay en sus pai'edes y que es un se
llo característico de nuestra villa. Xo ofrece
rla dificultad alguna proceder á la tal mejora; 
ya que tenemos la ventaja de la diferencia de 
nivel de \'<x riera que en razón de estar mucho 
más baja que el suelo de las calles de la po
blación, permite que las cloacas tengan todo 
el declive necesario para que las inmundicias 
no se acumulen, estanquen y endurezcan en 
ellas. A fin de no pecar de profusos no nos 
estendei'cmos sobre las reglas higiénicas que 
deben tenerse presentes al construirse. Si al
gún día que deseamos sea pronto, vemos que 
se realiza tan importante mejora y que el Al
calde que nos administra se acuerde sólo de 
la obligación que le está encomendada y que 
contrajo al aceptar el cargo que desempeña y 
que, quiera que su paso por el sillón presi
dencial del consistorio quede eternamente 
grabado, cosa que únicamente puede conse
guirse realizando toda clase de mejoras, al 
proceder á las que es objeto de este capítulo 
•volveremos á ocuparnos de ella estensamente 

para que se tengan presente nuestras adver
tencias. 

Sigue inuiedÍLitamente á esta mejora la 
construcción de vados de adoquines en los 
puntos de más tránsito de la carretera de Bar
celona á R.ibas. Como que esta vía atraviesa 
nuestra villa deN. á S. cortándolas calles que 
en dirección transversal á la misma encuen
tra, sucede que por poco que llueva y en ra
zón de transitar por la misma muchísimos 
carros y otra clase de vehículos, item más á 
la mala conservación propia de todas las ca
rreteras de Espeña, se pone la que nos ocu
pamos intransitable obligando á andar y per
der tiempo al que quiere atravesarla obligán
dole á buscar algún punto en que pueda 
hacerlo con menor exposición de meterse en 
el barro hasta las rodillas. No pedimos esta 
importante mcjcra sino para las calles que 
sean de más necssidad y que creemos no pa
san de dos ó tres, razón por la que estamos 
persuadidos que tan corto número de adoqui
nados no serian un gravamen de importancia 
para nuestro f)re3upuesto municipal. 

Imposible parece que una población impor
tante como la nuestra esté faltada de un paseo 
público. El paseo á pié, marcha ó andadera es 
un ejercicio activo y de condición inevitable. 
Nos encontramos como la última aldea, care
cemos de semejante ventaja que se ha hecho 
y es una necesidad bajo el punto de vista mo
ral, material é higiénico.' No son tales paseos 
elterraplen do un ferro-carril ni de una carre
tera; en el primero á más de estar terminan
temente prohibido por la ley de ferro-carriles, el 
paseo por dicho punto puede fácilmente dar 
lugar á algún percance desgraciado; yaporel 
paso incsf)eradodealgun tren, ya también por-
(¡ue por haberse roto alguna brida de un va-
iion en marcha, ó por estar malcalzado en la 
estación de [)ai-ada donde haya detenido algu
no de ellos se escape de dicho punto, y como 
no hay quien ¡o conduzca y por lo tanto no es 
posible dar aviso alguno de su paso, atropella 
algún pobre p;)seante y entonces esa toleran
cia de la infracción de la aludida ley será vi
vamente lamentada pero ya será tarde para 
evitai' la desgracia sucedida. Otro tanto es fá
cil que suceda en una carretera pública yes 
mucho más probable que suceda en las que 
alluyen á nuestra villa: todas lasque tenemos 
abiertas ai servicio público ohecen una gran 
pendient(\ motivo por el cual es de ver la fa
cilidad que hay pora que una caballería arran-
(}ue con velocidad y no dando tiempo á los 
paseantes para hacerse á un lado atrepelle á 
ios pacíficos viandantes bien ajenos al peligro 
á que estaban expuestos; unido el inconve
niente espuesto al iodo y agua en invierno y 
polvo en verano constituyen el adorno forzoso 
de las mismas y hele aquí el motivo para que 
sea desechada é inútil como paseo público 
cualquier carretera. 

EDMUNDO. 
fSe coníimiará). 
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Soiiiiii \eiiius en ÍIIÍ̂ UÜÜS periódicos de la capital e! 
nuevo gobernador ha dado enérgicas disposiciones en
caminadas á extirpar el juego. 

Desearíamos c]ae no se circunscribieran á Barcelo
na solamente, puesto que hay muchas poblaciones su
balternas inclusa esla villa en que este maldito enlre-
t«ni.niento lleva el malestar á innumerables familias. 

tos de tres caballos echados sin miramiento al pié dé
los campos de cultivo ribereños. 

Si es que tenemos Junta de Sanidad le recomonda-
mos el caso, que bien vale la pena de que lome provi
dencias. 

El domingo último púsose en escena en el teatro del 
Casino de Granollers Ja comedia en tres actos. Desper
tar en la sombra, y la pieza Una señora sola. Ambas-
producciones fueron admirablemente desempeñadas, y 
por esto motivo no escaseó los aplausos la escogida, 
concurrencia que acostumbra asistir á aquel coliseo. 

En el centro en que está instalada la Escuela noc
turna de la clase obrera, trátase de organizar un cer
tamen ó veláíja literaria. 

Fiestas de esta naturaleza las aplaudimos siempre y 
merecen nuestro apoyo. 

Procuraremos poner al corriente á nuestros lectores 
y publicar su programa 

La repentina muerte del acaudalado naviero Sr. dore. 
Antonio López, marqués de Comillas y grande de Es
paña (Q. E. P. D.) ha dado tanto que hablar, que por to
das paites olmos ocuparse de este infausto aconteci
miento. 

Recogido al vuelo oimos una conversación entre 
amigos, qne vamos á reseñar para que nuestros lecto
res se formen concepto cabal de lo que representan los 
treinta millones que ha dejado de fortuna. 

¿Sabéis cuánto podría repartirse á cada familia de 
esta villa con lo que ha dejado el opulento Sr. Marqués-
de Comillas? Veinte y cinco mil duros. ¡Quién los tu
viera! 

¡Y pensar que con tanto dinero nadie se obligaría á 
devolver la salud.perdida á sus hijos! 

Hemos tenido el gusto de ver dos bustos, retratos de 
dos conocidas personas de esla villa, hechos por eS* 
inteligente escultor D. Emilio Malagarriga. Se reco
miendan por lo bien acabados y por el parecido con las 
personas retratadas. 

Felicitamos á dicho Sr. Malagarriga.por dichos tra
bajos. 

A nuestro particular amigo D, Buenavsntura Vilade— 
cans le fué robado no liá muchos días el kurich. 

La circunstancia de haber desaparecido mientras la-
tenía á su visla en el salón de Billares del Casino de-
Granollers, nos dice claramente que anda por allí algún, 
amante de lo ajeno que debería vigilarse. 

El domingo pasado y en ocasión de i rá paseo mi 
compañero de redacción por las cercanías de la fábri
ca del Sr. Carrencá situada cerca la riera, tuvo que 
retroceder en su camino por haber topado con los i es-

Yaque estamos en tiempo apropósiio para la poda 
de los arboles, creemos del caso recordarlo al Sr. Al
calde, para que mande practicar esta operación al a r 
bolado de la plaza de la Corona; pues bien lo necesi
tan si se tiene en cuenta que no han sido podados desde 
que se plantaron. ¡Cuánta desidia! 

Nos dicen de San Feliu de Codinas con una Carta 
que tenemos á la vista que el día veinte del presente 
mes falleció el cura-párroco de aquel pueblo Dr. don. 
Tomás Vila. Su muerte ha sido vivamente sentida poi' 
toda la población y en particular por los pobres á quie
nes no solía dejar desamparados en sus necesidades.. 

Asistieron con hacha á su entierro las personas 
más puijientcs en número considerable y muchos po-
bi'es a quienes les dieron una peseta y un pan de seiS: 
libras á cada uno según disposición del finado. 

Séale la tierra ligera á tan virtuoso sacerdote y con
suele Dios á su familia en tan atribulado trance. 

Hemos recibido el número 108 de la ínteres mte Re
vista industrial, titulada: ¿a Gaceta de In Industrio y 
de las Invenciones, cuyo sunjario es el siguiente: 

Estudios técnicos sobre el alumbrado, por Dandigny 
(continuación).—Túnel submarino de Calais.—La in
dustria minera en España.—Alcohol de gamones.—Ins
talación de ios molinos de c//í>io!ros, sistema Dost, por 
B. T. (con grabado.)—^fco/ií)/ químicamente puro.— 
Máquina desfibradora.—Nueva fábrica de azúcar.— 
Semilla de algodón.—La industria de destilación en Ru
sia. —No licias varias. -^Bib tiog rafia. P u bl icac i on es 1 éc-
nicas y especiales periódicas.—Parte oficial. Regla
mento del cuerpo de Inspectores de la contribucioa-
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